
SECRETARIA. A Despacho del Titular, informando que el apoderado de la parte 
demandante presentó excusa médica, Sírvase proveer. 
Cali, 16 de febrero de 2022. 
  
KATHERINE GOMEZ 
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No.287 
 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: HERNAN RESTREPO ARIAS 

Demandado: MARTHA PATRICIA DAVID ROJAS 
Radicado: 76001-31-10-013-2021-00241-00 

 
Santiago de Cali, Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se 
presentaron inconvenientes técnicos, se dispondrá aplazar la audiencia que se 
encontraba programada para el día de hoy 16 de febrero del 2023. 
 
VISTO el anterior informe secretarial, el Juzgado, 
    
 

D I S P O N E: 
 
ORDÉNESE FIJAR nueva fecha para el día 6 DE MARZO DE 2022 A LA HORA DE 
LAS 10: 00 A.M., con el fin de realizar la audiencia que se encontraba señalada 
para el día 16 de febrero de 2022, la audiencia se llevará a cabo de manera 
presencial, en el tercer piso de la Torre A, Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 
Abadía ubicado en la Carrera 10 #12-15, de la ciudad de Santiago de Cali. 
 
NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 
 

 


